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Compañía, 
sos estados financieros sobre la base de mi revisión. 

M seión ue olecuada mediante prusbas de la evidencia que spas cra y 
revelaciones en los estados financieros. y mediante el uso de las aittucionos y 
cumpli de las cbigacones dspuetas en el acudo 278 del Ley e Compañia y 

la Resolución No. 921450014 que contiene *Reglamento que 
roquistos minimos que doben contener los informes de los comisarios de las compañías 

  

+ Elcumplmiento por parte de los admnisiradores, de normas legales, estatutarias y 
roglamentacs, así como de las rescluciones de la Jusía General de accionistas y 
dal Diractoro. 

+ Sila corespondenda, los bros de actas de Junta General y de Directorio, Ivo 
talonario, Roco de acciones y accionistas, comprobantes y llecos de contablidad, se. 
llevan y se conservan de conformidad con las dsposicionas lngales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

Los resutados de mis pruebas no revelaron stuaciones que. en mí opinta, se 
Shelton nrmpáenertos por pare de INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA SA. 

con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2015. 

4 No hubo Imtaciones en la colaboración prestada por la Admimstración de la 
Compañia en relación con mi revisión y otras prusbas efectuadas. 

3. En base a mi revisión y otras pruevas efectuadas, no ha legado a mi cogocmiento. 
ningún asunto con respecto alos procedimientos de contral intemo de la Compañía, 

  

ug. Esteban Fabricio Mejia Andrade 
TE 

Comisario Principal


